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P R O C U R A C I Ó N G E N E R A L D E U 

S U P R E M A C O R T E D E J U S T I C I A 

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S P A R A R E E M P L A Z O D E C O R T I N A S 
M E T A L I C A S E N L A B I B L I O T E C A D E L E D I F I C I O D E L F U E R O P E N A L 

DESTINO: Edificio del Fuero Penal, sito en Calle 7 e/ 56 y 57. 

MEMORIA DESCRIPTIVA: Se requiere el reemplazo de las antiguas cortinas 

metál icas de la Biblioteca del edificio de referencia, por unas nuevas, metálicas, 

micro-perforadas, de sistema automático. Se trata de proteger el material 

bibliográfico que yace en dicha dependencia, de la acción directa de la luz solar, 

considerando que el actual sistema de protección se encuentra en desuso y en mal 

estado de conservación. 

REQUERIMIENTOS GENERALES: 

Previo al comienzo de las tareas, la contratista deberá presentar plan de trabajo, y 

determinar el responsable de la higiene y seguridad, cumpl iendo con lo dispuesto 

en el decreto 911 y resoluciones 51/97 y 319/99. 

El personal de la contratista deberá ser idóneo y estará provisto de la vestimenta 

adecuada y de los elementos de seguridad establecidos por la ley 24557 y sus 

decretos reglamentarios N° 170/96 y 334/96 por todo el periodo que dure la 

contratación con certificado de cláusula de no repetición a favor del Ministerio 

Público, con listado actualizado emitido por la aseguradora, cubriendo 

expresamente a todo el personal que se desempeña en la dependencia. Entregará 

la nomina del personal cubierto con indicación de nombre, apellido y número de 

documento. No se permitirá el ingreso de personal que no esté incluido en la 

nbmina de asegurados. 

1 ^ contratista presentará póliza de seguros de Responsabi l idad Civil, por un monto 

de suma asegurada de $ 300.000, a favor del Ministerio Público, por todo el 

período de la contratación debiendo tener vigencia a partir del comienzo de la 

tarea. 



ITEIVI . 1 _ TAREAS PREELIMINARES: 

1._En primera instancia, se deberán desmontar los 12 paños de cort inas de 

aluminio existentes en la Biblioteca del Fuero Penal, conjuntamente con su 

obsoleto sistema de poleas de acción manual. Los mismos, deberán ser 

trasladados a destino a determinar por la Inspección de Obra. 

Se deberá considerar a su vez, el resguardo del material bibliográfico de dicha 

dependencia, a partir del polvo que pueda llegar a ocasionar las distintas tareas de 

la obra misma; en consecuencia, se sugiere la cobertura de las estanterías 

bibliográficas mediante nylon o algún otro material, a los efectos de cumplir con la 

función de protección. 

Se requiere que los trabajos se realicen a partir de las 1 S.OOhs, para no entorpecer 

el normal desempeño de las funciones de la Dependencia. 

ITEM .2_ PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE CORTINAS M E T Á L I C A S : 

2.1_Habiendo cumplido con las tareas preeliminares correspondientes, se 

procederá a instalar las nuevas cortinas metálicas. 

Características: 

_Serán de chapa galvanizada, micro-perforadas y reforzadas; las tablil las estarán 

soldadas entre si, para evitar de este modo su desplazamiento; asimismo, las 

mismas estarán armadas con zócalo, ángulo, reforzados. 

_Sistema Automatizado; constarán de un equipo compacto de Eje y Motor tubular, 

Modelo TB-50, por cada cortina. 

_Accionamiento doble, mediante llave de contacto y/o botonera. 

Jnc luye Automático de corte (corte arriba - corte abajo), llave inversora (instalada 

al pie del motor), y manivela de acción manual, para el caso de corte de energía 

eléctrica 



P R O V I N C I A D E B U E N O S A I R E S 
P R O C U R A C I Ó N G E N E R A L D E LA 

S U P R E M A C O R T E D E J U S T I C I A 

N O T A S G E N E R A L E S : 

Se solicitará certificado de visita de obra incluido en la oferta; el mismo será emitido por la 
Delegación Regional N° l, del Departamento de Arquitectura e Infraestructura de la 
Procuración General. 
Finalizada la obra se procederá a la limpieza total de los sectores intervenidos. 
Todas las resoluciones especificadas en pliego y planos, podrán ser ajustadas en obra, de 
acuerdo a considerarse una mejor solución que contribuya a la correcta terminación de la 
misma. 

Todos los trabajos se ejecutarán aplicando las reglas del buen arte de construir, respetando 
las recomendaciones del fabricante para el armado de partes y/o puesta en funcionamiento 
de los trabajos/equipos. 
El contralista tendrá a cargo todas las tareas que resulten de la ejecución del presente pliego, 
y de las reparaciones emergentes. 

PLAZO DE EJECUCION: VEINTE (20) DIAS, A PARTIR DEL ACTA DE 
INICIO DE OBRA. 

DELEGACION REGIONAL N° 1 
DEPARTAMENTO DE ARQUITECTURA E INFRAESTRUCTURA 
PROCURACION GENERAL 
La Plata, 15 de Julio de 2014 
BSM 
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CARPINTERIA METÁLICA DIMENSIONES 1.20 x 1.95 mts. 
CHAPA GALVANIZADA MICRO-PERFORADA / S ISTEMA AUTOMÁTICO 
CANTIDAD: 8 UNIDADES / Esc:1:20 

2,55 

CARPINTERIA METÁLICA DIMENSIONES 1.20 x 2.55 mts. 
CHAPA GALVANIZADA MICRO-PERFORADA / S ISTEMA AUTOMÁTICO 
CANTIDAD: 4 UNIDADES / Esc:1:20 

/•LANILLA 06 CARACTERISTICAS D6 CORTINAS 
NUEVAS A SER INSTALADAS 

CORTINAS METALICAS MICRO-PERFORAOAS CON 
SISTEMA AUTOMATIZADO 

CORTINAS METALICAS MICRO-PE RRDRADAS CON 
SISTEMA AUTOMATIZADO 

CANTIDAD: a i A T R 0 | 4 | CANTIDAD. 0CK3(Í) 

SISTEMA. ACCION AUTOMATICA/MANUAL SISTEMA. ACCION AUTOMATICA/MANUAL 

DIMENSIONES: 120cni < 2SScm DIMENSIONES. 120cm.t»5cni 

MATERIAL. CHAPA GALVANIZADA MATERIAL. CHAPA GALVANIZADA 

UBICACION: PLANTA TERRAZA UBICACION; PLANTA TERRAZA 

D E P T O . ^ E A R Q U I T E C T U R A E I N F R A E S T R U C T U R A - Delegación Regional 1 • LA PLATA 

PLAÍio D E : PLANILLA DE CORTINAS DE 
CHAPA GALVANIZADA 

D I R E C T O R E S : A r q . Capara ro , A le jandro. 
Ing. Ragg io , Gui l le rmo. 

UBICACION: DEPENDENCIAS VARIAS 
F U E R O P E N A L - Calle 7 e/56 Y 57 - L.P. 

D E L E G A D O : A r q . V ida l Sprauer , Sergio. 
O B R A : A r q . Sal M o y a n o , Benjamín 

E S C : 
1 : 2 0 


